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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00299 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: NHUR MARLENE DEL RINCÓN PINILLOS 

  

 

Para resolver sobre el embargo de remanentes solicitado por la parte 

actora, deberá indicar los datos completos del proceso sobre el cual 

pretende se decrete el embargo de remanentes. 

  

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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